
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo singular de menor cuantía 

Radicación: No. 630014003009 2022 00147 00 

Sustanciación: 790 

 

Estese a lo resuelto por en el auto interlocutorio No. 496 del 26 de mayo de 2022, 
por medio del cual se aprobó el retiro de la demanda.  Por lo tanto, no se puede resolver 

la solicitud de renuncia. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 120 

Fecha de notificación por estado 22/07/2022 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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